
 

 

FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE ASIGNATURAS ELECTIVAS 
(Presentar por Mesa de Entradas y enviar por correo electrónico a Secretaría Académica el PROGRAMA en soporte digital)  

 

NOMBRE  

CARGA HORARIA DICTADO: (1º ó 2º cuatrimestre) 

DÍAS Y HORARIOS: 

METODOLOGÍA  

CORRELATIVIDADES  

MÉTODOS DE EVALUACIÓN  

FUNDAMENTACIÓN  

 

 

 

 

OBJETIVOS   

 

 

 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS  

 

 



 

 

PROGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PLANTEL DOCENTE  

(Conforme planta docente 

actual) 

TITULAR: 

ADJUNTOS: 

 

JTP: 

 

AUTORÍA Y ANTECEDENTES   

 

 

FIRMA 
 
 

 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2012 Res. C.D. Nº415/11  
 

5.2. ASIGNATURAS ELECTIVAS 
 
La nómina de materias electivas es abierta. Cada Cátedra deberá realizar anualmente su propuesta 
académica (que deberá incluir objetivos, contenidos, descripción analítica de las actividades teóricas y 
prácticas, bibliografía, metodología de dictado y formas de evaluación, correlatividades exigidas), en la 
fecha que establezca la Secretaría Académica, la que se elevará para su aprobación al Consejo Directivo 
de esta Facultad. Éste deberá: a) priorizar aquellas asignaturas electivas cuyos contenidos (según el 
correspondiente programa analítico presentado) tengan vinculación con los problemas locales y 
regionales; b) exigir el número de docentes que requiere la reglamentación vigente, tanto para el dictado 
de la asignatura como para la conformación de mesas examinadoras de alumnos regulares, 
regularizados y libres. 
 

 

 

 

 


